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Fa la ciudad de Cualaces, matraz del cantón del uuesma     treinta - días del mes de Diciembre del aña das ul rara Ante r 

Macia Gristra Cocllar Litura, Mataría Segunda deleanton, Comparecen, par 

una pata y como vendedores loz conyugez señores. Carlos Oswalda Cuesta A 

Radas, soltera; Manuel Glherta Guillena Vintirailla con Bertka Guillón; 

Luisa Pahiata Látuma Orollia, por sue prapios derechas y cama 

apoderada de su esposa el seior iván Marcela León Cilléa, capfarme 

consta de la copia del pader que me pr asenta, y Raúl Vicente Vula 

Tarres, divarciado, . y Mercedes Mantesdenca, divarcada, y. por alza 

parte o rama Emirates dear coi? Ráruada Klevoro Caramel 

Maldonado, soltera, Segunda Alejandra Yugcha, Jesús Axrmangal 

Jiménez Ulloa; y Laura Alejandro Garcia Rodriguez, casados, mMayatez ar AA bar De 

de edad. PERU ianaz, Ainas dada ea nte rante Cimalarca a ena noz Ar 

camaccdes doy te, y bic testaudos en el abuela y resultados legales de ta 

presente cet ritura, a cuya otorgamiento prareden hbre $, vobiotariamente 

CAPuntar (or Aeon A PORTA pr oa Vaz Apvarre VAS SA 

NOTARIO En cl Registro de Iastoamentas Publicos 2 2 Can, preso 

uentparar una de Transferencia de Dauticuarmianez, en conformudad a lo 

estaldenida en las clanemdars caprucote PRIMERA. COBADAR VO UENTL CA 

CGomipoterea, ada celebración de la presente LÍCTuJIra, o escrita pública por ma port hy 

calidad de vendedores loz señater. CARLOS OSWALDO COESTA CO 

Do L > SA A EN A 5 CH SAR y COLA RODAS, soltera, GUUILLEN YI LUNA A MAMUEL GILBERTO, 

sy comme senora EPETHA GUIdEN LEON CUÚZAN 177 

MARCELO, tegalmente representada a través de su maudataria la 

a] TA TFGMTA + ART Zá POr ma e, señora LUISA FABIOLA LITUMA ORELLANA, quién coripareca 

también par sur mpegs degetu y NELLA, LOREAOS BAUL, Van 

divorciada, pera TAMMPArana: E 2 cÁnyugs la señora NMERCEUES
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MONTESDEOCA. por tener Iepralinente derecho. * y por otra parte en calidad 

de compradores las señores CORONEL MALDONADO ROMULO 

ELEVER; soltera, VUGCORA. SEGUNDO ALEJANDRO, casado, 

JIMIENTL ULLOA. JESUS ARMANGEL, casado, Y GARCIA 

RODRIGUEZ LADRO ALEJANDRO, cazoda, mayores de edad, 

ecualacianas, darmcilados en cantón de Gualacea, provincia del Azuay. 

coporea ante la ley para abia y cantata, podra La volumiad des 

celebrar la mr epato esuritica pública. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. Char 

los romprrecientes vendeúvics con soños ue la “COMPAÑÍA RUTAS 

GUALACEMAS CIA, LIDA.S Combinida con domácibio mm tl vañtm 

Guralaris, proviesa del Buzirado, liado CEEI, puica colobirada aba La e . 

MI 
NN 
Ni otara Publica Primera. U ata, hana A aceda Prsatiato del ruizma Cana 

on fecha ralparcea de Estaria de il ero FAROÍAE DANOUÍDOY CUCA. UA, 

ci Registra Mernaatil del vmma conton cn foha diez de Moa dí mal 

aavenienias navenía y caca, haya cl mero tez. - Posteriormente se tealizó 

IA a ua imetementa de capital o. atargado wodbante esrrdara ubica 

gua de hilia de unl anveciontos aauventa y Ocba, arte la Motera Pri 

del cantón. Gualacea. Unciora luna Alvarado Deñaiol e menta cu al 

Regruto mercontal del Reoprisa de la Dispuedad del toria condon, La Lidia, 

atra de Agoda de nul aavaniendos aavania y aca, 25 93 ue dada, tra 1d 

loz vendidarez posea dentia de la Compañia Moanionlas. VOMLUAAS 

paricimaciones de un wal gacros cada ura cp alan a lr Ábiaca de las 

Extarños Tloidos de Amenca - Ex decir un el tatal de DTC no nas gue mada 

los cusiza sncios teogferoa ex de mil trzcteniaa. de un al gueros cada a, 

cyucadenias a ciaceala y der dales de los Exadosr Urados de Amino. 

conforme 2 qeiibcs com cl Beta de la luota Goneral Extsorbrama 

Duvera, que 30 aula 2 la preste roma darcumenta halbiliienín - 

TERCERA: OBIETO: Dor weodia de la prrsento ceci cita 10% CODAE COUÁ a, 

ba
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Gilberto, León Guillén Iván Marcela, q travás de eu mandataria cañara, 

Luisa Lituma Orellana; y Villa Totres Pad Vicente; | can. us 

correspondientes conyuges tonsficco 4 favor de la campradates” Caranel 

Maldonada Róruulo Klevex;, Yugcha Seguuda Alejandra; Jiménez Tlloa, 

Jesús Armangal y García Rodriguez Laura Alejandra; respectivamente 

trescientas verbiciaca participaciones del valor de un mil sucres ada uma, 23 

q
 deric transfieren un total de Ml tecocientas participaciones de un mul quen 

cada uma exuivalentes a cincuenta y dos dáleres de los Estados nidos de 

América, conforme $e quel áfica ooo el acta de la bunta General Universal de 

encias de fecha diecinóns de diciembre del aña das mil cio, (a, TUÍSMA, au 

aunta coma pate integrante del presenta insteamento- CUARTA: 

PRECIO - El grecia que loz compradores pagan por el total de las 

puticipaciones adquuidas, es de cincuenta y dos dolares de los Estados 

Unidas de América, que los vendedores dicen haherdos recibida de manos de 

los compradores a su entera salizfaciión.- QUINTA: ACEPTACIOM - Los 

pactos par estar de acuerdo vaa tado la estapulada, aceptas le suseprción de la, 

presente escutura- SEXTA: CUANTIA> La cuantía es de cincuenta y das 

dilares de los Estados nidos de ámteca: ÚUstod Señor Motacta, s£ dignara, 

agregar las demás clávaules de cxtilo para la validez de la escribara a 

celebrarse, - Atentamente, Daodrar Mara Lumadiaga Rodas - Abogada, 

Matricula Número vil cualzaciontas ochenta y cuatza, del Colegia de 

Abogadns del Azuay - “Hasta aquí la rinuta aque Us comparecientos la - 

XELADACEN, CATAN suya, en cuya contenida se afirmo y ratifican, dejóndola 

clevada a escrtiea pública a tin. de surta sus ctertos legales consiguientes - 

We presentaran <uz códilas - Cunplidas coa las farmalidades legales, Ya la 

Motera lei exta escrura ados atarganies de principio a fin; y ratificandome 20



O TZ - mm AA A EN ISORA 

su contenido integro firman: LOS VENDEDORES, LOS COMPR ADORES y 

conmigo la Notaria en vnidad de acto de todo lo cual dóy Íe.- 
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En Gualaceo, a los dieciscis días del mes diciembre del año dos mil cinco, a 
ocho de la noche, en la cede social de la compañía, ubicada en cl cantón Gual 
del Azuay, se reúnen los socios de la “COMPAÑÍA RUTAS GULACEÑAS CIA. LTDA.” 
“EN LIQUIDACIÓN”, señores /ARICIAVA LA RIOS WILSON PETRONIO, , 

/CUESTA ROPAS CARLOS OSWALDO, /GUILLÉN VINTIMILLA MANUEL 
o GILBERTO, LEON GUILLÉN IVAN MARCELO, legalmente representado. por_sH 

«cónyuge señora Luisa Vabiola Lituma Orcllana; “LEON GUILLÉN JAIME 
LEONARDO, “ORDÓÑEZ. JARA BARTOLOME ALEJANDRO, “SAQUICELA 

ZHINGRI LUIS BENJAMÍN, /NVALLEJO VASQUEZ JOSE MIGUEL, “VILLA 
TORRES RAUL, JIMÉNEZ ULLOA SEGUNDO CARLOS, Gerente de la Compañía, 'el 

mismo que actúa como sceretario; y, ¡AVECILLAS CABRERA GALO ARTURO, quien 
preside la sesión; poseedores de trescientos veinticinco participaciones de un mil sucres cada 
una, cquivalentes a trece dólares de los Estados Unidos de América, a excepción del socio 

señor Bartolomé Alejandro Ordóñez. Jara que posec doscientas cincuenta participaciones de 
un mil sucres cada una, equivalentes a diez dólares de los Listados Unidos de América. Por 

estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, estos por unanimidad acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, por lo que aprucban tratar el 
siguiente orden del día, 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; 

1.- Una vez conocido el orden del día el Presidente loma la palabra y pone en consideración 
de la Junta el primer y único punto orden del día a tratarse, manifestando que los señores 
socios CARLOS OSWALDO CUESTA RODAS, GUILLÉN VINTIMILLA MANUEL 
GILBERTO, LEON GUILLÉN IVAN MARCELO, legalmente representado a través de 

su mandataria señora Luisa Lituma Orellana; y VILLA TORRES RAUL VICENTE, 
han presentado oficios a la Compañía solicitando se les autorice transferir el total de sus 
participaciones, toda vez que han manifestado su deseo de no formar parte la Compañía, por 
lo gue piden además. que se ponga en conocimiento de la Junta este particular para que los 

demás socios hagan uso del derecho preferente que la Ley los asiste para la adquisición de 
estas participaciones. 11 señor Gerente, manifiesta además que se han presentado cuatro 

oficios por parte de los señores: CORONEL MALDONADO ROMULO RKRLEVER, 
YUGCHA SEGUNDO ALEJANDRO, JIMÉNEZ ULLOA JESÚS ARMANGEL, y 

GARCIA RODRÍGUEZ LAURO ALEJANDRO, /dunde manifiestan la voluntad de . 
formar parte de esta Compañia, por lo que considera que la situación actual es la propicia 
para que estos señores pucdan ingresar adquiriendo las participaciones que — pretendon 
transferir dos socios salientes. Por las consideraciones expuestas, y por ser de interás 
común, todos los socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la unanimidad del 
capital social presente la moción del señor Gerente y resuelven autorizar a los señores: 

    



a
 

* 

- CARLOS OSWALDO € UESTA RODAS, —GUILL ÉN VINTIMILLA MANUEL 
- GULBERTO, L EON GUH, L ÉN IVAN MARCEL 20, a través de su mandataria señora 

l Luisa Lituma Orellana; y VILLA TORRES RAUL VICENT E, la transferencia del total 
de las participaciones de cada uno de ellos, consistentes en trescientas veinticinco” * 
participaciones de un mil sueres cada una, equivalente a trece dólares de los Estados Unidos 
de América, a favor de los señores CORONEL MALDONADO ROMULO KI EVER, 
YUGCHA SEGUNDO ALEJANDRO, JIMÉNEZ ULLOA JESÚS ARMANGEL, y 
GARCIA RODRÍGUEZ LAURO ALEJANDRO, “respectivamente; por lo que entre los 
cuatro vendedores transfieren un total de mil trescientas participaciones, del valor de un mil 
sucres cada una, Cquivalentes a cincuenta y dos dólares. 

La Junta General por unanimidad del capital social presente, «aceptan y aprueban las. - 
solicitudes venta e ingreso respectivamente por convenir a los intereses de ta Compañía, 
consecuentemente de manera expresa autorizan la venta. de dichas participaciones. — Asi 
mismo los socios salientes agradecen a la Compañía por todos los beneficios recibidos 
durante su permanencia. El presidente da un receso para redactar el acta; seguido se 
reinstala la sesión se da lectura al acta, la misma que aprobada por la unanimidad del capital 

social presente, y para constancia firman los socios. 
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En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a veinte y dos 

de Hayo de mil nmovecientos noventa y ocho. Ante mi, doctora 

JHuna Alvarado Peñafiel, Notaria Primera de este cantón, 

comparece el señor  IVAN MARCELO LEON GUILLEN, casado, 

eruatoriano. mayor de edad, domiciliado en esta parroquia 

central. a quien de conocerle doy fe.- Y con la capacidad civil 

rocesaria, expone: Que eleya a escritura pública el contenido 

  

   

      

    

     

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el “Registro 'a su 

cargos dighese incorporar una escritura de PODER GENERAL, ai 

tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA. A: su 

niorgamiento, comparece el señor, IVAN MARCELO LEON GUILLEN, 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, y con entera capacidad para 

ceolobrar cualquier acto O contrato; SEGUNDA.- El compareciente 

manifiesta: Glue por medio de este instrumento, confiere PODER 

MEROL, generalisimo , en favor de su esposa la señora LUISA 

“ABIOLA LITUMA ORELLANA, para que a su nombre Y representación, 

y haciendo sus veces, realiza toda clase de actos o contratos, 

talos como por ejemplo: comprar, vender, permutar, hipotecar, 

elevar peticiones -- de crédito (O vivienda, ante Bancos. 

Motiualistas o cualquier otra Institución Bancaria de ahorro O 

crédito. queda facultada para manejar las cuentas corrientes o 

de olra denominación que mantenga, intervenir en toda clase de 

actos judiciales, extrajudiciales, administrativos, 

e recprosentarle ante cualquier organismo público 0 privado, 

pudiendo representarle en todo aquello que sea necesario que 

uninerezca el otorgante, como si se tratara de su propia
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versona. En caso de presentarle alaún juicio de la naturaleza 

cue este seal, podrá delegar este poder a un profesional del 

derecho. pere unicamente para que intervenga cono procurador 

judicial. De manera especial. le confiere poder para que 

realiza todos los trámites que seañ necesarios, a fin de aue 

sus hijas menores de edad. salgan del. pais. FPara' ul fiel 

cumblimiento de este mandato, le inviste a Su avoderada las 

más amplias facultades, inclusive las determinadas en €el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento en 

vigencia, a fin de que no sea la falta de autorización que en 
1 
t 

este poder no conste la que obste su fiel cumplimiento LU La 

cuantia por su naturaleza es indeterminada.- usted, señor 

Notario, agregue las demás cláusulas de rigor para la validez 

de esta escritura. Atentamente, firma) docior Faul Ifñiquez, 

abogado con matrícula ochocientos setenta y ochó-Azuay.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- te 

presenté su cédula .- Leido que le fué este instrumento al 

otorgante, por mi la Notaria, se ratifica en su” contenido y 

firma conmigo en unidad de acto: doy fe.- Marcelo León, 

C1:010175435-6.- La Notarias doctora Juana Alvarado de 5.- 

SE OTORGO ANTE Ml.— EN SU FE 

CONFIERO ESTÁ FRIMERA COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EM GUALACEDO. 

EN EL DIA DE SU CELEBRACION. — 

- 

a NOTARIA tera    

  

  
 



  

TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
5 PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 
SELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA. COPTA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 
AL INTERESADO EN El: MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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NOTARIA y SEGUNDA 

DOY FE: Bue: al margen de “la: Escritura .de Constitución de la 
"COMPAÑIA RUTAS. GUALACERA (CIA. ATDA.", celebrada el 14 de 
Febrero de mil- novecientos noventa y cinco,/ante la suscrita 
Notaria Primera Mel, Sfantón, Gualaceo, inscrito en el Registro 
Mercantil, bajo. el ¡NÚMErO ¡tres, de. ¿fecha diez de Marzo de mil 
novecientos noventa _ yoo “cinco, /. he arigtado “la Cesién' de 
participaciones ' por parte de los señores Cários Oswaldo Cuesta 
Rodas, Manuel Bilberto' Guillér: Vintimillá y Srá., Iván Marcelo 
León —Guillén- y Raul Vicente: Villa: Torres;,. a favor de Jos 
señores: ROMULO > :KLEVER. EORONEL: MALDONADO +, SEGUNDO - ALEJANDRO 
YUGCHA, JESUS ARMANGEL JIMENEZ ULLOA Y .LAURO ALEJANDRO GARCIA 
RODRIGUEZ, mediante escritura de fecha treinta de Diciembre 
del dos mil cinco,/ ante la Notaria Segunda /Úoctora María 
Cristina Coellar.- —Gualaceo, 26 Enero del 2.005. , 
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c a DOY FE: que al margen del acta sentada en fecha primero de enero del año dos mil seis, a 
AS) las quince horas del día, procedo a sentar la razón de la transferencia de participaciones de 

la GCOAMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA, LTDA. Realizadas por los señores Carlos 
Oswaldo Cuesta Rodas, Manuel Gilberto Guillen Vintimilla con su cónyuge Bertha Guillen 
León, Iván Marcelo León Guillen através de su mandataria Luisa Lituma Orellana y Raúl 
Vicente Villa Torres, a favor de los señores Rómulo Klever Coronel Maldonado, Segundo 
Alejandro Yugcha, Jesús Armangel Jiménez y Lauro Alejandro García Rodríguez, 
mediante escritura” celebradá ej treinta de diciembre del año dos mil cinco, ante la Notaria 

segunda del Cafitón Gualacéo, Dra. Maria Cristina Coellar Lituma. Gualaceo, Febrero 2 del 
2006. El Registrador. OS 
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   Registrador de la Propiedad 
del Cantón Gualaceo 
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ACLARANDO LA RAZON ANTERIOR.- DOY FE: que al margen de la inscripción de la 
escritura de constitución, de fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y cinco bajo el 
numero tres, procedía sentar la razón de la transferencia de participaciones de la COMPAÑ 
ÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA. LTDA, en fecha dos de febrero del dos mil seis. 
realizadas por los señores Carlos Oswaldo Cuesta Rodas, Manuel Gilberto Guillen 
Vintimilla con su cónyuge Bertha Guillen León, Iván Marcelo León Guillen a través de su 
mandataria Luisa Lituma Orellana y Raúl Vicente Villa Torres, a favor de los señores 
Rómulo Klever Coronel Maldonado, Segundo Alejandro Yugcha, Jesús Armangel Jiménez 
y Lauro Alejandro Gafcía Rodríguez, mediante escritura celebrada el treinta de diciembre 

j ja segunda del Cantón Gualaceo, Dra. Maria Cristina 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 06-D]-136 

Cuenca, febrero 23 del 2006 
Trámite No. 567 

Exp. 31616 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Segunda del cantón 
Gualaceo el 30 de Diciembre del 2005, mediante la cual los señores CARLOS 
OSWALDO CUESTA RODAS, MANUEL GILBERTO  GUILLEN 
VINTIMILLA, IVAN MARCELO LEON GUILLEN y RAUL VICENTE VILLA 
TORRES transfieren participaciones de la compafifa denominada “COMPAÑÍA 
RUTAS GUALACENAS CIA. LTDA.” a los señores ROMULO KLEVER 
CORONEL MALDONADO, SEGUNDO ALEJANDRO YUGCHA, JESUS 
ARMANGEL JIMENEZ ULLOA y LAURO ALEJANDRO GARCIA 
RODRIGUEZ, le informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos 
en el Art. 113 de la Ley de Compañías, por lo que, considero que no existe 
inconveniente para que la misma sea anotada en el Registro de Sociedades de 
esta Intendencia. 

Atentamente, 

ROVIO UEZ 

Dra. Verónica Vázquez de V. 
Especialista Jurídico 4.


